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EN 2023, LA PREVALENCIA 
MEDIA MUNDIAL DEL VIH ENTRE 
TRABAJADORES Y TRABAJADORES 
SEXUALES TRABAJADORES Y 
TRABAJADORAS SEXUALES ERA 
DEL 3% (RANGO 0-62%, 72 PAÍSES 
DECLARANTES) (1).  

APROXIMADAMENTE EL  8% 
E TODAS LAS INFECCIONES POR 
EL VIH EN 2022 SE PRODUJERON 
ENTRE QUIENES EJERCEN EL 
TRABAJO SEXUALTRABAJADORES 
Y TRABAJADORAS SEXUALES (2).

Las acciones críticas incluyen acabar con la penalización 
de todos los aspectos del trabajo sexual, incluidas 
la compra, la venta y la gestión del trabajo sexual; 
ampliar la protección laboral; proteger a los 
trabajadores y trabajadoras sexuales  frente a la 
violencia estatal y privada; empoderar a la comunidad; 
y acabar con la estigmatización y la discriminación.

VISIÓN GENERAL
Es importante señalar que el trabajo sexual es sexo 
consentido entre adultos, adopta muchas formas y varía 
entre países y comunidades y dentro de ellos. Entre 
quienes ejercen el  trabajo sexual se incluyen mujeres, 
hombres, personas trans y de género diverso 
mayores de 18 años que reciben dinero o bienes a 
cambio de servicios sexuales, ya sea de forma regular 
u ocasional. El trabajo sexual puede variar en el grado 
en que está formalizado u organizado.

Los países deben implementar respuestas al VIH y 
trabajo sexual informadas por la evidencia que, a su 
vez, reduzcan las desigualdades, protejan y promuevan 
los derechos humanos y la salud pública. Dichas 
respuestas deben garantizar el acceso a los servicios 
relacionados con el VIH, a entornos habilitantes y de 
apoyo, así comoeliminar las barreras estructurales 
que impiden el acceso a los servicios, y en plena 
colaboración con las organizaciones dirigidas por 
trabajadoras y trabajadores sexuales. trabajadores y 
trabajadoras sexuales (3, 4, 14).

Las barreras sociales y estructurales 
y sus interrelaciones, incluidos 
el estigma y la discriminación 
y las leyes, políticas y prácticas 
punitivas, crean desigualdades 
significativas e impiden que 
trabajadores sexuales trabajadores 
y trabajadoras sexuales protejan su 
salud, seguridad y bienestar.

ARABIC
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LOS DATOS

En 2023, la prevalencia media 
mundial del VIH entre trabajadores 
y trabajadoras sexuales  era del 

3.0% 
(rango 0-62%, 72 países 
que han reportado). 
Esta cifra es superior a la  
prevalencia mundial estimada del 
0,7% en la población total de  
15 a 49 años. En los cuatro países 
con datos, la prevalencia del 
VIH es significativamente mayor 
entre trabajadores y trabajadoras 
sexuales transgénero y de género 
diverso (mediana notificada  
del 18%) (1).

Recientemente se ha informado 
de que la cobertura y el uso de 
la prevención combinada del 
VIH entre los trabajadores y 
trabajadoras sexuales es baja en 
todo el mundo, con una media 
de sólo el 50% que ha recibido 
al menos dos servicios de 
prevención en los últimos tres 
meses (32 países declarantes) (1).

El uso del preservativo 
en la última relación 
sexual con un 
cliente sigue siendo 
preocupantemente 

bajo en algunos lugares. En 
cinco países que han presentado 
informes recientemente (República 
Democrática del Congo, Honduras, 
Sierra Leona, Sudán del Sur y 
Zambia), menos del 50% de los 
trabajadores y trabajadoras 
sexuales declararon haber utilizado 
el preservativo en la última relación 
sexual con un cliente (1).

La cobertura de la terapia 
antirretrovírica es baja 
entre los trabajadores 
y trabajadoras sexuales  
que viven con el VIH, con 
una mediana mundial para 
2023 del 66% (32 países informantes). La 
cobertura es menor entre los trabajadores 
y trabajadoras sexuales más jóvenes que 
entre los de más edad: una mediana del 
55% de los trabajadores y trabajadoras 
sexuales menores de 25 años que viven con 
el VIH reciben tratamiento, frente al 72% 
de los trabajadores y trabajadoras sexuales  
mayores de 25 (siete países informantes) (1).

En 2023, una mediana del 

80% de los 
trabajadores 
y trabajadoras 
sexuales se habían 
sometido a la prueba del VIH y habían 
recibido los resultados en los últimos 
12 meses o habían dado positivo en la 
prueba del VIH anteriormente, entre 
69 países informantes (1).

Una mediana del 21% de los trabajadores 
y trabajadoras sexuales  ha declarado 
haber sufrido violencia en los últimos 
12 meses (31 países declarantes) 
(1). Los contextos socioestructurales 
interrelacionados de racismo, transfobia, 
inseguridad económica, situación 
migratoria y crisis humanitarias aumentan la 
vulnerabilidad a la violencia de diferentes 
grupos de trabajadores y trabajadoras 
sexuales (7, 8).

OBJETIVOS 
DE LOS 
IMPULSORES 
DE LA 
SOCIEDAD 
MUNDIAL 
DEL SIDA 
PARA 2025

Menos del 10% de los países tienen leyes que penalizan 
cualquier aspecto del trabajo sexual.

Menos del 10% de los trabajadores y trabajadoras sexuales  
afirman haber sufrido estigmatización o discriminación.

Menos del 10% de los trabajadores sanitarios y de los 
agentes del orden declaran tener actitudes negativas hacia 
los trabajadores y trabajadoras sexuales.

Menos del 10% de los países carecen de mecanismos para 
que los trabajadores y trabajadoras sexuales  denuncien los 
abusos y la discriminación y pidan reparación.

Menos del 10% de los trabajadores y trabajadoras sexuales  
carecen de acceso a servicios jurídicos.

Menos del 10% de los trabajadores y trabajadoras sexuales  
sufren violencia física o sexual.

En julio de 2024,  
al menos 

169  
países 

penalizaban algunos o 
todos los aspectos del 

trabajo sexual (6).
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No reconocer el trabajo sexual como trabajo legítimo niega a los 
trabajadores y trabajadoras sexuales las redes básicas de protección 
y seguridad social y de salud, que se ofrecen a otros trabajadores; 
una exclusión que es especialmente perjudicial durante las recesiones 
económicas (15). La criminalización del trabajo sexual contribuye así a 
otras violaciones de derechos, como la negación del derecho a la vida, 
a la vivienda, a la seguridad, a la intimidad y al acceso a los servicios 
sanitarios (16, 17).

VINCULAR DERECHOS Y 
RESULTADOS SANITARIOS

Según un estudio 
publicado en 2015, la 
despenalización del 

trabajo sexual podría 
evitar entre el 

33–46% 
y el 46% de las infecciones 

por VIH entre los 
trabajadores y trabajadoras 
sexuales  y sus clientes en 

10 años (11).

La criminalización del trabajo sexual aumenta el riesgo de los trabajadores y 
trabajadoras sexuales  de contraer el VIH y además aumenta su vulnerabilidad a la 
violencia perpetrada por clientes, la policía y otras personas. 

Se ha demostrado que la criminalización del 
trabajo sexual impide el acceso a los servicios de 
atención sanitaria, incluidos los servicios eficaces 
de prevención, tratamiento, atención y apoyo 
relacionados con el VIH (5, 10, 11, 14). Un análisis 
de datos de estudios realizados entre 2011 y 2018 
en 10 países de África subsahariana reveló que las 
probabilidades de vivir con el VIH eran

7.17 veces mayores 
para un o una trabajador sexual en un país que 
penaliza el trabajo sexual en comparación con un país 
que ha legalizado parcialmente el trabajo sexual (12).

Se ha demostrado repetidamente que 
la criminalización de los clientes de los 
trabajadores y trabajadoras sexuales afecta 
negativamente a la seguridad y la salud de 
ellos, nales, lo que incluye la reducción del 
acceso y el uso del preservativo y el aumento 
de la tasa de violencia (9-13). La penalización 
de cualquier aspecto del trabajo sexual tiene 
consecuencias negativas similares para la salud 
pública, la violencia y el bienestar (9–12).



Los Estados deben tomar 
medidas, incluso legislativas, 
para eliminar el estigma y 
la discriminación contra los 
trabajadores y trabajadoras 
sexuales (23, 31, 40, 41).
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DERECHOS, OBLIGACIONES, NORMAS Y 
RECOMENDACIONES INTERNACIONALES

Toda persona tiene derecho a la 
libertad y a la seguridad de su 
persona; derecho al disfrute del más 
alto nivel posible de salud, incluidos 
el tratamiento y la prevención en caso 
de epidemia; derecho a condiciones 
de trabajo seguras; y derecho a la 
autonomía sobre su propio cuerpo y 
sexualidad, sin discriminación (18–20).

Los órganos y expertos internacionales de derechos humanos 
y los organismos de las Naciones Unidas han dejado claro 
que los Estados deben poner fin a la criminalización directa 
e indirecta de los trabajadores y trabajadoras sexuales 
, incluidas las sanciones administrativas y otras medidas 
utilizadas contra los trabajadores y trabajadoras sexuales   
y sus clientes, y los sistemas de concesión de licencias que 
imponen sanciones a los trabajadores y trabajadoras sexuales  
que no se registran (3, 9, 14, 21–30).

El Comité para la 
Eliminación de la 
Discriminación contra la 
Mujer (Comité CEDAW) 

sostuvo que el uso de pruebas de  
salud obligatorias para los trabajadores 
y trabajadoras sexuales  es una 
violación de los derechos humanos  
y debe terminar, incluso para las 
pruebas del VIH (32). En lugar de 
ello, los Estados deben garantizar 
la prestación de servicios de VIH 
integrados, voluntarios, accesibles, 
aceptables, disponibles y de buena 
calidad, a través de actividades de 
divulgación dirigidas por trabajadores  
y trabajadoras sexuales (3, 33).

Los Estados deben poner fin inmediatamente a la práctica de 
recluir a los trabajadores y trabajadoras sexuales en “centros 
de rehabilitación” (8, 31).

Los Estados tienen la obligación de garantizar el 
acceso a los servicios relacionados con el VIH y la 
salud sexual y reproductiva en consonancia con 
los principios de igualdad y no discriminación, 
lo que incluye mejorar el acceso a los servicios 
relacionados con el VIH, incluidos los servicios 
de prevención dirigidos a los trabajadores y 
trabajadoras sexuales (3, 14, 34–38). El Comité 
de la CEDAW ha pedido además que se preste 
especial atención a la salud y los derechos humanos 
de los trabajadores y trabajadoras sexuales (39).

Los Estados deben adoptar las medidas legislativas, administrativas, sociales, 
económicas y de otra índole necesarias para prevenir, investigar, perseguir 
y castigar todos los actos de violencia contra los trabajadores y trabajadoras 
sexuales, ya sean perpetrados por el Estado o por particulares, y además deben 
garantizar la reparación a los supervivientes (23, 44). Los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley deben recibir formación sobre sus obligaciones hacia los 
trabajadores y trabajadoras sexuales y sobre cómo protegerlos de la violencia (36). 
Los Estados deben tener cuidado de no confundir el trabajo sexual y la trata en 
la legislación porque esto puede llevar a la aplicación de respuestas inadecuadas 
que no ayuden a trabajadores sexuales o a los supervivientes de la trata a llevar a 
cabo sus derechos o a la violencia y la opresión (44).

Los Estados deben garantizar el compromiso y la participación significativos de 
los trabajadores y trabajadoras sexuales y de las organizaciones dirigidas por 
ellos, en toda su diversidad, en todas las actividades de aplicación jurídica, 
política y programática, lo que incluye proporcionar recursos financieros 
y técnicos para apoyar a los trabajadores y trabajadoras sexuales  en la 
creación de capacidades (23, 33).

Los trabajadores y 
trabajadoras sexuales 
tienen derecho a unas 
condiciones de trabajo 
seguras y a la protección 

laboral, incluidos todos los trabajadores 
y trabajadoras sexuales migrantes 
(8, 41-44). Los y las trabajadores del 
sexo deben estar incluidos en los 
regímenes de protección social y ayudas 
económicas (45).
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RECURSOS CLAVE PARA MÁS INFORMACIÓN
•	 Nota de orientación de sobre el VIH y el trabajo sexual ONUSIDA , 2012.

•	 OMS, UNFPA, ONUSIDA, NSWP, Banco Mundial y PNUD Implementing comprehensive HIV/STI programmes with sex 
workers: practical approaches from collaborative interventions, 2016.

•	 OMS, UNFPA, ONUSIDA y NSWP. Prevención y tratamiento del VIH y otras infecciones de transmisión sexual para trabajadores y 
trabajadoras sexuales en países de ingresos bajos y medios: recomendaciones para un enfoque de salud pública, 2012.

•	 OMS Consolidated guidelines on HIV, viral hepatitis and STI prevention, diagnosis, treatment and care for key populations, 2022.

•	 Comisión Mundial sobre el VIH y la Ley El VIH y la ley: riesgos, derechos y salud, 2012.

•	 Comisión Global sobre VIH y Derecho VIH y derecho: riesgos, derechos y salud-2018 suplemento 2018 suplemento, 2018.

•	 OIT, Recomendación sobre el VIH y el SIDA en el mundo del trabajo, nº 200, 2010.

•	 Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, Experta 
independiente sobre la protección contra la violencia y la discriminación basadas en la orientación sexual y la identidad 
de género, y Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la Discriminación contra la Mujer y la Niña Guía sobre los 
derechos humanos de las trabajadoras del sexo, 2024.

•	 Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la Discriminación contra las Mujeres y las Niñas Eliminar la discriminación 
contra las trabajadoras del sexo y garantizar sus derechos humanos: documento de orientación del Grupo de Trabajo sobre la 
Discriminación contra las Mujeres y las Niñas, 2023.

Esta hoja informativa ha sido elaborada por ONUSIDA como referencia sobre el trabajo sexual, los derechos humanos y el 
VIH. No incluye todas las recomendaciones y políticas relevantes para los temas tratados. Para más información, consulte 
los recursos clave indicados anteriormente.
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